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REUNIÓN ASAMBLEA DE DEFENSORES DE TERRITORIO MAYA MÚUCH 

XÍIMBAL.  MUNA, 17/02/2018. 

 

-La Comisión de Seguimiento comienzan con una explicación de los motivos que llevan a 

esta reunión de la Asamblea integrada por compañeros de San José Tipceh, Peto, Buctzotz, 

Muna, Ticul, Suma, Sinanche, Dzilam, Dzonot Carretero, Valladolid, Ebtún, Tadziú, Plan 

chac, Timul, Uman, San Antonio Sadzil, Xoy, Kisteil, Dziuche, Calkiní, Iturbide, y 

Hopelchén.  

 

-La invasión de empresas con cobijo de las leyes 

 

-En 2013 la reforma legal a la Constitución se torna más agresiva 

-Calderón intentó que se aprobaran las reformas, al final de su sexenio, pero no pasaron 

-Son las REFORMAS de Enrique Peña Nieto, PRI, PAN, PRD, Partido Verde, que firmaron 

el llamado “Pacto por México” y sus consecuencias, las que ya estamos padeciendo: LA 

POSESIÓN DE LA TIERRA EN PELIGRO; la llamada “educativa” que más bien fue una 

reforma laboral (despojando de derechos contractuales a los trabajadores de la educación), la 

hacendaria que significó más impuestos y cuyos precursores fueron Mead y sus compinches; 

la energética, que nos está afectando (con eso, cedieron los recursos naturales a privados y 

trasnacionales, convirtiendo el sol, el aire, la tierra, el agua, que es de todxs, en mercancía de 

alto costo, cuyas ganancias serán para muy pocos; privados, trasnacionales, políticos y sin 

consultar a los pueblos) 

-Los cambios en las leyes federales incluyen la Transición Energética, actualmente se genera 

energía a través del petróleo, pero esta ley, cambia el origen de la generación de electricidad, 

se trata de la llamada “Energía Limpia”, que instalará en la Península con dos tipos de 

procesos: fotovoltáicos (celdas solares, que trabajan con la energía del sol) y eólicos 

(aerogeneradores que trabajan con la energía del viento) 

-En 2017 la Secretaría de Energía (SENER) pone a concurso 21 megaproyectos, la llamada 

“Subasta Energética”. (Ahí, compañía por compañía, presentan sus proyectos y se negocia la 

cantidad de corriente que generarán; el gobierno les garantiza con las leyes de la Reforma 

Energética, pero dentro de esos proyectos se encuentra oculto un proceso de despojo del 
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territorio por decenas de años). Un ejemplo, Homún, ahí ya hay despojos por la granja de 

cerdos que quieren poner, un sitio en donde se encuentra la reserva hidrogeológica (agua 

dulce) de la Península 

-También están otro tipo de megaproyectos llamados “Ecoturísticos”, un ejemplo es Dziuché 

con un despojo en puerta de 11000 hectáreas de la Laguna Chi chan Kanab 

- La idea de la Asamblea, es hacer un frente común que contenga la avalancha de proyectos, 

que al empezar a implementarse está pasando por encima de los derechos de los pueblos y 

violan varios derechos más 

- En los lugares donde están entrando no hicieron consulta previa, informada y culturalmente 

adecuada a las comunidades afectadas y aledañas. Al contrario, llegan engañando, 

dividiendo, y amenazando con ultimátum. 

-Vemos que el mismo guión de película se presenta en Motul, Cansahcab, Suma de Hidalgo, 

San José, Justicia Social, etc.  

-Del lado del Estado Mexicano, aprobaron cambios en las leyes que les permite a las 

empresas, accionar 

-Hay que estar pendientes de lo que van a hacer en nuestros pueblos, porque ¿Qué les vamos 

a dejar a nuestros hijxs? 

-Tenemos que ver las desventajas que dejarán estos proyectos, para nuestros pueblos 

-Rentar la tierra por 30 o 40 años es un período muy largo que afectará a los hijxs y los nietxs 

-El recurso económico (que se genera por estas nuevas tecnologías y por nuestros recursos 

naturales) se lo llevan las trasnacionales, los empresarios y los políticos inmiscuidos en ésos 

proyectos 

-Tenemos que darle el valor a la tierra, a las semillas y a los territorios 

-Entonces tenemos, 4 tipos de grandes proyectos, que nos despojan de tierra y territorio 

1. Generación de electricidad fotovoltáica 

2. Generación de electricidad eólica 

3. Granja de miles de cerdos en Homún 

4. Proyectos de ecoturismo 

 

-El señor de Calkiní, habla: Una empresa alemana ya rentó 60 hectáreas por Isla Arena. 
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-El señor de Timul  interviene en lengua maya (no tuve traducción) 

 

-El señor de Tadziuh, habla: 

 

-En el pueblo se están manejando transgénicos que dañan a las abejas, la “Fundación México 

2000” llega al pueblo, da las semillas, paga por cultivar y paga si hay pérdidas, después la 

empresa desaparece y no se hace cargo y dejan a la gente con el campo ya sembrado, colgada 

-La semilla transgénica sembrada al lado de la criolla, echa a perder la milpa y cualquier otro 

cultivo que se haya hecho 

- No tienen información de cómo afecta a la salud si se come el maíz transgénico. 

 

-Habla la Comisión:  

 

Introducir semillas transgénicas es parte del proceso de despojo. 

-En Xoy llegan personas con dinero y quieren comprar 50 hectáreas de uso común del pueblo, 

las desmontan y acaban con la vida. 

-Llegan personas que utilizan prestanombres que rentan o compran el ejido y ofrecen dinero 

para pasar la propiedad a su nombre, así ésta persona la compra, la explota y luego le darán 

el doble o el triple de dinero (porque ya se encuentran instalados los equipos que generarán 

energía y ganancia$) 

-Los nietos o hijos perderán la tierra, hay que concientizar a los niños, niñas, los viejos 

debemos dejarles bien la tierra a los hijos. 

-En realidad desde hace 25 años se viene practicando el despojo, la Procuraduría Agraria 

engaña para poner de acuerdo a ejidatarios, no apoya a los ejidatarios, a la comunidad como 

debiera ser. La defensoría Jurídica trabaja mal, aconseja o guía para que el proceso salga mal, 

para que los campesinos no ganen nunca.  

-La Procuraduría trabaja para el Gobierno y significa $ dinero, no van a fallar a favor de los 

pobres                                                             

-Toda la gente que ha estado en el andamiaje institucional y que han tenido experiencia en 

antiguos trabajos, incluidos mayahablantes, trabajan para obtener ventajas, se venden y 

operan contra sus hermanos. Las instituciones buscan a los jóvenes que no tienen chamba y 
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los utilizan para operar en contra de sus pueblos y ahí tenemos  a la CDI, Procuraduría 

Agraria. (operan su gran maquinaria de control) 

-Tenemos dos enemigos los del gobierno y  a veces  “los de casa”. 

 

-El señor de Tzucacab habla: 

 

-Segunda vez que viene y escucha, y le parece muy bien. 

-Trabajan tierras de temporal. 

-En su ejido hace dos años un empresario le pidió rentar la tierra, 150 hectáreas, se pusieron 

de acuerdo para rentar $400.00 por hectárea, se hizo el contrato y el primer año pagaron. El 

segundo año se dio buena cosecha, maíz sorgo, pepita, y a la hora de pagar, le dijeron al 

Comisario que no habría paga porque la cosecha no Salió completa. Los ejidatarios 

rompieron el contrato. El empresario les propuso trabajar el tercer año para pagar lo que  

“debían, según él”; bajó maquinaria y la gente le preguntó que si él iba a trabajar. No perdonó 

la gente al empresario, pues la chinga se la llevaban ellos. Aprendieron a rentar año por año 

y si no les conviene, no rentan. Hasta los de “México Primero” fueron a preguntarles de qué 

forma rentaron esa tierra. 

-Esos capitalistas se presentan más en las tierras de uso común. 

-En unos terrenos hicieron un contrato por 10 años y por esas tierras hay un camino donde 

transitan los ejidatarios, el que renta cercó los terrenos y ahora ya no se puede transitar por 

ahí, hay que pasar por detrás de las rejas.  

-Un vecino de su milpa le platica que ya no puede pasar por su propia tierra pues está rentada. 

-Es una experiencia que asimilaron y ya no les vuelve a pasar 

-Hay personas que llevan años solicitando un pozo, una muchacha les prometió que sí era 

posible lo de los pozos, el comisario la cuestionó ¿quién te paga? Y ella respondió que era su 

dinero, pero el comisario sospecha de ella. 

-Habla con más compañeros, y se pregunta si es un apoyo, un trabajo para mujeres, no para 

ellos y saben que el pozo es un riesgo. 

-Nada se regala de por sí y después le van a reclamar que el pozo fue pagado por la muchacha 

que además dijo que ella de su dinero. 
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-Creemos que son gente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural Pesca 

y Alimentación (SAGARPA) 

-Lo más triste es que no se sabe ni cómo se llaman esas personas que llegan a convencerlos, 

no conoces a sus patrones 

-Se le pidió al comisario hacer una reunión pero no quiere porque tal vez hizo tranza. 

-Es el ejido el que tiene que decidir. 

-Ahorita trabajan sin crédito, como ellos puedan, ya no creen en esos créditos porque saben 

que detrás hay jugada. 

-Los jóvenes, niños y mujeres no saben nada y así puede que se los chinguen. 

-Ellos ahorita no entran pero si aceptan los van a despojar y no van a poder transitar en 

Tzucacab, pues entre este lugar y otra comunidad hay 13 kilómetros de los cuales 3 

kilómetros son de propiedad privada es ak’alché (tierra pegajosa) 

-Ahora que empezaron a trabajar juntos hicieron el camino. 

-Los abuelitos están cediendo sus tierras a los nietos, en un solo ejido ya quedan sólo 4 

personas, sufrieron mucho por esas tierras, gracias a ellos él tiene permiso de trabajar, no 

debemos de caer, el Comisario tiene que encabezar la lucha. 

-El mismo Comisario anterior trabajaba los tramos y en el momento del pago no le quisieron 

pagar, y lo hostigaron, a él como Comisario. 

-Dentro de las comunidades hay personas jodonas que se alían con vividores y joden al 

pueblo. 

 

-Habla la Comisión: 

 

En los pueblos del cono sur de Yucatán (Xoy, Peto Tzucacab, Tadziú), zona en la que han 

entrado empresas que comercializan transgénicos que contaminan la miel, las semillas y a 

las personas, además provocan: 

-División de comunidades. 

-Despojo de tierras. 

-Condiciones locales para que las empresas lleguen, engañen y se posicionen en las tierras, 

con proyectos transgénicos (por ejemplo, en Iturbide, maíz y soya) -en Morelos Quintana 
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Roo se instalan comercializadores de las semillas transgénicas- y mañana serán los proyectos 

fotovoltáicos. 

- También las condiciones climáticas de la Península son un factor de atracción para la 

agroindustria. 

 

-Habla el señor de Cisteil:  

 

-Cuando eres maya y tienes apellidos mayas, nos hacen ver las cosas de otra forma, “que 

nacemos sin capacidad de llegar a ser político o profesionista” y por estar “cerrados” en el 

conocimiento hacia el exterior. Nosotros somos pobres, recibimos bien a las personas sin 

pensar que eso nos va a joder. 

-Los Partidos Políticos nos dividen y nos compran, la división en las comunidades es un 

problema porque también personas de la misma comunidad que ya han “estudiado”, chingan 

a su propia gente y vulneran las propias formas de hacer, de organizar. 

-El peligro real es perder la tierra, porque con la venta o renta se  tiene algo de dinero, ahorita, 

pero cuando éste se acaba, sólo la tierra te da de comer. 

-“Cuando salí de mi comunidad luego sentí el contraste”, en propia experiencia. 

-Estamos aquí (en la Asamblea) porque queremos llevar el mismo rumbo, entonces hay que 

organizarse desde adentro para que todos en la comunidad sepan, se enteren. 

-Tenemos que buscar trabajar la tierra y no perderla. 

-Somos hechos de maíz, no podemos vivir sin maíz, sin la milpa 

 

-Habla la Comisión:  

¿Cómo se puentea la relación de la Comunidad con las ciudades? Pues como el Ch’ilib (que 

es un “palito” pequeño que no crece mucho). 

-En el sur del Continente Americano (Argentina, Brasil, Uruguay y Paraguay) se le llama a 

esta región “La Nueva República Transgénica”. Se sembró soya transgénica hace 20 años, se 

fumigaron miles de hectáreas, los resultados: cientos de casos de cáncer y niños con 

malformaciones genéticas y las empresas ganando dinero sin parar, El glifosato causa cáncer 

(al tirar el recipiente en el suelo de las milpas, los residuos de éste, van al manto acuífero). 

-En toda América Latina está sucediendo esto, no es aislado. 
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-Las empresas manejan los cambios en las leyes para que puedan operar. 

-En Argentina se acaban de aprobar 107 megaproyectos de parques eólicos, acá apenas son 

8. El dueño de la empresa, Mauricio Macri, es el mismo presidente que tiene sus intereses 

metidos ahí. 

-La misma película en México y América Latina. 

 

-La señora de Planchak Sacalum habla: 

 

-Los adultos nos están entregando en bandeja de oro no piensan en sus hijos y nietos. 

-Agradece que hay compañeros que no se quieren vender 

-Hay que decirle (cuestionar) a las comunidades, que por qué lo quieren hacer 

-La Reforma Educativa viene haciendo individualismo y división. 

-Nosotros debemos hacer nuestra educación comunitaria para educar a nuestros hijos 

-Nosotros trabajamos por temporada de lluvia, los productores que piensan en vender su 

cosecha deberían estar aquí enterándose 

-Como somos de temporal trabajamos hortalizas y como se quieren poner al lado de nuestros 

terrenos, vamos a recibir el impacto y las abejitas se verán afectadas por la deforestación 

-Las empresas mienten y dan pequeños regalos y así los engañan. Les hacen firmar hojas 

como “firma de asistencia” o para checar que ya les dieron algún regalo o dinero, pero no 

muestran qué es lo que firmas. Y nuestros mismos compañeros de la población son los que 

venden 

-A los vecinos de San José se les está consultando, y se preguntaron ¿para qué consultan? 

Los vecinos del Comité preguntaron si habría beneficios y los de las empresas querían que 

los del Comité firmaran solamente, sin que la Comunidad se enterara, pero los compañeros 

no quisieron firmar ni por ellos ni por la comunidad, aunque tienen duda si lo que firmaron 

(las supuestas listas de asistencia o de recibido) avala el proyecto de las empresas 

-Ella vino a informarse porque en su comunidad no saben, pero llevará información para 

defenderse 

-Al final, toda empresa va a ser dañina a la salud del monte y a las personas 
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El señor de Suma de Hidalgo habla:  

 

Aldesa Energìa Renovable. Tengo 840 hectáreas. En 2014 se firma primer el contrato por 80 

hectáreas y al final se confirman 180 hectáreas por medio de un fraude, con vigencia de 30 

años que se pueden ampliar. En 2017 ellos solicitan una extensión, pero el segundo contrato 

se firma condicionado pues los ejidatarios del primer contrato, estaban rezagados, pero las 

empresas le dicen que les terminan de pagar si les firman el segundo contrato 

-Las empresas junto con las autoridades locales (y Procuradurìa Agraria) montan toda una 

escena, muestran los cinco o seis mil pesos que se les debían y ofrecen mil pesos más por el 

próximo contrato, y chantajean de llevarse el dinero en cuanto se retiren, si no lo quieren 

En el primero 200 hectáreas y en el segundo con cláusulas abusivas, abarca 2144 hectáreas, 

más del 50% del Territorio 

-Aun no tienen los permisos pero ya se tienen más de 2,000 hectáreas rentadas 

-Hay dificultades por divisiones en la Comunidad 

 

Habla la Comisión:  

 

Macri (el presidente de Argentina) creó 4 empresas fantasma y gana las licitaciones, gana los 

parque eólicos y luego los vende, la del año pasado le significó 48 millones de dólares 

 

-El señor de Buctzotz habla: 

 

-Se aprovechan de la nobleza de las comunidades, nosotros estamos en zona ganadera, no se 

sabe qué clase de problemáticas hay, pero va a buscar para informarnos 

-El nivel económico de los ganaderos es mejor y tal vez no los puedan convencer 

-El problema ahí es que particulares compran ranchos con cenotes o vegetación, y les 

“garantizan” a los exdueños y sus familias que no va a haber problema 

-Con electricidad sacan agua del pozo para sus siembras 

-Particulares vienen a comprar sin saber, sin conocer los derechos ejidales, cercan sus 

terrenos para que nadie pase y nos tapan los caminos, que son de uso común  
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-Le parece bien que nos ocupemos de esos problemas y les demos solución. Opina que hay 

que involucrar a los jóvenes para el futuro 

- A finales de diciembre se entera de los contratos de renta de la tierra por una amiga adulta 

mayor que lo contrató para que revisara un contrato que le estaban ofreciendo pero gracias a 

que es desconfiada y le solicita sus servicios de abogado se pudo enterar bien. Le pidió que 

le dijera todo lo malo del contrato porque lo bueno ya se lo había dicho la abogada de la 

empresa.  

-Se entrevistó con la abogada de la empresa y ella le “confesó” que están buscando a 

particulares, usando empresas intermediarias que “ganen” la renta de los terrenos para luego 

subarrendarlos a las empresas de los megaproyectos. 

-Las trampas en los contratos: Tienen un primer tiempo, “derecho de apartado” dan un dinero, 

digamos unos $15,000.00 (quince mil pesos) sólo para “apartar”, no dejan que se rente a 

nadie más. Segundo tiempo, los otros $15,000.00 los darán cuando se formalice el contrato 

ante notario. En este tiempo todavía no ocupan la tierra. Tercer tiempo, los papeles ya están 

listos y cuando entren al terreno, pagarán $4,000.00 (cuatro mil pesos) por cada veleta, si son 

20 entonces pagarán $80,000.00 (ochenta mil pesos). 

-Y dicen que pagarán hasta que se produzca electricidad y se le pueda vender a Comisión 

Federal de Electricidad (CFE), $60,000.00 por cada megawatt y cada una produce 2 

megawatts, el pago sería de $120, 000.00 (creo que dijo al año). El asunto es que el pago está 

sujeto (o condicionado) a las ganancias que obtenga la empresa 

-Revisó el contrato y a raíz de que se entera de estos casos se ve claro que todo es el contrato 

está a favor de las empresas (No tengo claras las cantidades, pues le dijeron que le iban a dar 

como un millon anual) 

-Pidió el contrato a la abogada de la empresa y se llevó una sorpresa, el contrato aparece 

como si fueran a firmar en la ciudad de México, renunciando a su jurisdicción, o sea si el 

dueño de la tierra quiere demandar a una empresa o particular tendrá que viajar a la Ciudad 

de México a hacerlo porque en Yucatán no se podrá hacer válida la demanda. (Toda una 

trampa ¿quién va a tener dinero para pagar abogado en México o viajar cuando se necesite?) 

-En otra cláusula dice que el dueño de la tierra pagará al notario sus “servicios”, no el que 

renta. (con esta maña, hacen parecer que fue el dueño de la tierra, el interesado en vender o 

rentar) 
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-Una vez  firmado el contrato y rentada la tierra, el arrendatario (el que paga la renta) puede 

subarrendar (rentar de nuevo a un tercero) sin pedir el consentimiento del dueño original (el 

que renta la tierra) 

-(Comentario: Un tercero no tiene obligación de entregar cuentas de la tierra al dueño original 

y no se podrá demandar ni obstaculizar pues el tercero no se arregló con el dueño sino con 

un intermediario que después desaparece de la escena y no se le puede localizar) 

-Otra trampa consiste en “ocupar solamente ciertas partes del terreno” diciéndole al dueño 

original que puede ocupar su propio terreno aunque esté rentado, si no afecta al proyecto (O 

sea solo te pagan una parte del terreno pero ocupan todo) 

- Los abogados o agentes de las empresas o los intermediarios, te envuelven en su discurso. 

Los contratos son de 40 o 50 hojas con tecnicismos y palabras legales 

-Se pregunta, con esos contratos de 40 años ¿para qué quieren comprar? 

 

El señor de Muna habla: 

 

-En San José debaten con la Procuraduría Agraria y con empresas que los quieren engañar, 

les dicen que sembrarán limones o estevia 

-El domingo pasado la empresa les explicó lo de los páneles solares 

-Mañana domingo tienen otro debate con la empresa 

-Con todo esto se deduce que el fin de las empresas con sus intermediarios, así como el actuar 

de los funcionarios públicos es, engañar a los dueños originales con lo de la renta, y lograr la 

firma de los contratos por muchos años 

-Muchas de las empresas que se formaron para este fin, son “Empresas Fantasma” (Vega 

Solar I y Vega Solar II, , Ticul I, Ticul II  por ejemplo) Sun Power es la única que tiene 

presencia legal en Estados Unidos (EUA) 

-Ahorita cuenta el poblado con un asesor que ¿ha frenado….? la colocación  de (un millón 

doscientos veintisiete mil) 1, 227,000  páneles solares en 818 hectáreas, ¡¡una perversidad!!, 

el proyecto más grande de acá (el cuarto megaproyecto màs grande del mundo) 

-Los pobladores están resistiendo, pero hay “dueños” que no son de aquí, los traen de Cancùn 

y Motul, que manipulan y dividen a la comunidad y provocan una decisión favorable a la 

empresa 
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-La firma es una garantía para que las empresas pidan financiamiento al Banco Mundial 

(BM). (La tierra de los ejidatarios queda como garantía del préstamo) 

-La comunidad está dividida 

-Si la empresa se declara en quiebra, puede traspasar su contrato a un tercero y entre los dos 

eliminan prácticamente al dueño original, de la toma de decisiones 

-Existe en las Comunidades la figura de “avecindados” que después de 6 meses de vivir ahí 

adquieren el derecho de poblador 

-Planchac y Muna salen afectados, pero no mencionan a San José  Tipceh. 

-Le firmaron al “asesor” un amplio poder ante notario y vendieron a la Comunidad de San 

José 

-Los avecindados sí tienen el derecho de pelear por la afectación que traen las empresas 

-En Planchac les dijeron que firmaran una lista de asistencia pero parece que lo que firmaron 

es una minuta a un intermediario. 

-300 hectáreas venían robando a nombre del intermediario, pero ya se recuperaron 

-Ellos hicieron un reglamento de trabajo para convocar a la consulta, se dieron 4 domingos 

para checar el impacto. Los ejidatarios de Sacalum ya se enteraron y quieren asesorarse para 

defenderse 

-Ellos plantean “tirar” el proyecto y no permitir el robo de tierras 

-Las consultas se deben hacer no nada más a los ejidatarios sino a toda la Comunidad 

-La Comunidad debe de enterarse y discutir cómo les afectarán y pueden defenderse 

-El Estado debe garantizar que la Comunidad ejerza sus derechos y debe responsabilizar a 

las empresas 

-Pero las empresas y los funcionarios públicos sólo hablan de las leyes que, según ellos, les 

benefician y nunca hablan de los perjuicios 

-Los pobladores han exigido las evaluaciones de Impacto Ambiental (MIA) para poderlo 

estudiar y analizar ´por la Comunidad y luego se harían las consultas. Ellos aun siendo 

indígenas, se dan cuenta de lo que sucede y que los de Indemaya, CDI, SENER, SEDUMA, 

etc. No dicen la verdad, no asesoran se venden a las empresas. Él se los ha dicho sólo se 

sientan por ahí como un monumento y nos venden a las empresas 

-A  él le han ofrecido $100,000.00 (cien mil pesos) y entregar en su mano, para que no se 

presente en las reuniones 
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-“El sol arriba y al rato estará a tus pies”  

-Si no defendemos hoy, el día de mañana, ¿quiénes van a defender? 

-Que las empresas nos respeten a nosotros que somos indígenas mayas y aquéllas son 

extranjeras, sólo nos traen amargura y enfermedades. 

-Despojan lentamente y variado para que no entiendas lo que están haciendo. 

-Él ya ha recibido amenazas pero no se doblega. 

-El presidente municipal de acá, tiene su buffette de abogados, y firma sin consultar ¿Dónde 

está su cultura y su valor?  

-Que no se pierdan nuestros usos y costumbres, nuestra cultura y sus valores. 

-Nosotros somos el porvenir de estas tierras, somos originarios mayas y con orgullo nos 

vamos a defender. 

-No hay “beneficio social” para la Comunidad, el beneficio es para las empresas y los 

gobiernos. 

-Les vamos a demostrar que ellos no pueden mandar, yo, por mi derecho de ser indígena 

maya, me voy a defender y nos vamos a defender. 

-Con $80,000.00 (ochenta mil pesos) al año, no vas a vivir. 

-Unamos fuerzas y a defender nuestra tierra, acá mandamos los indígenas mayas, invita a que 

se acerquen y escuchen. 

 

Habla el señor de Sak i’.  

 

-Hay un ejemplo en la zona oriente, un maya y su padre salieron de Xalau porque su padre 

no es ejidatario y se tuvieron que ir a trabajar a Playa del Carmen.  Los ejidatarios los 

consideran como comunidad cuando les conviene. 

-En Ebtún tenemos el agravante de que hay propiedades privadas involucradas en esto de los 

contratos. 

-Le queda claro que el proceso de despojo ha llevado ya varios años, desde el “Programa de 

Certificación de Derechos Ejidales” (PROCEDE) de la Secretaría de la Reforma Agraria, 

pues ocasionó que la gente por causas de pobreza, se deshaga de la tierra. Plan con maña. 

-Poco a poco han vendido y las empresas se van haciendo las dueñas. 
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-Hay 13 propiedades en –Sak i’ rentadas 30 años de vida útil, no sabe si ya se aprobó y abarca 

la comunidad de Cuncunul y lo vio en internet. 

-Ofertan empleos, pero sólo a 15 personas para la obra, mano de obra (¿trabajo de albañil?), 

contrataron a 300 electricistas y a 200 mecánicos. 

-Pero el empleo es temporal y los engañan diciendo que son parte del proyecto 

-Ya no nos pueden engañar, han visto que sin vegetación ni animales no se podrá. ¿A dónde 

van a ir las aves? ¿Dónde los animales? ¿Qué flora se va a perder? El “tiempo ya no se podrá 

leer”. 

-A final de cuentas a todos nos va a afectar. 

 

-Habla la Comisión:  

 

-Vean las soluciones que proponen los empresarios: Un empresario francés en San José 

contestó que no va a haber afectación “pues los árboles se van a trasplantar” (risas de todos 

los ejidatarios). 

-Aunque no seas ejidatario o campesino por el hecho de vivir en la comunidad y sabes que 

te va a afectar, se puede intervenir pues se tiene derecho al TERRITORIO, plasmado en el 

artículo 2 Constitucional y en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), el derecho al Territorio es más grande que el derecho a la tierra. 

 

El señor de Calkiní habla: 

 

-Un gringo vino con su barba y se preguntaba por qué los indígenas estaban pobres. 

-Preguntó que de quién eran los terrenos y los mayas le contestaron que de ellos y él se 

sorprende porque los mismos ejidatarios dicen que están pobres y el gringo dijo “no están 

pobres, mira esas tierras y esos árboles”. 

-Son ejidatarios como lo dice la Ley Agraria, son 300 ejidatarios todo eso y tenemos agua, 

sal y pescado, todo eso lo usamos repartido para comer. 

-Existe algo que es más importante, todos los españoles se unen para jodernos en la 

producción de sal. 
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-Lo malo es que los calkinenses no tienen  trabajo en su propia Comunidad, cuando vienen 

los capitalistas, negocian con representantes o comunitarios diciendo que es lo mejor para la 

Comunidad. Y piden auditoría, sacaron 70 hectáreas de tierra que se habían vendido, 

Campeche las compró pero no se sabe qué va a hacer con ellas. 

-Los representantes de la Comunidad se juntan con esas dos bestias y toman decisiones por 

todos. Y dijeron que les darían 110 millones, la gente lo reclamó y la autoridad negó que 

haya recibido dinero, la Comunidad no sabe bien qué pasó 

-Se encuentran piedras en ese primer asunto, en todos los documentos que tienen, no se dice, 

no saben, no conocen el documento, porque según no tienen tiempo y no son para la 

Comunidad y son a favor de las empresas y el gobierno, todo está oculto. 

-Todos los que están en el poder, los elegimos nosotros, los jodidos y ellos toman decisiones 

a cambio de dulces. 

-Vino una persona a decir que toda la piedra y la arena no sirven, que compraría $1,000.00 

pesos diarios, y que las ocuparán en un aeropuerto, ya llevan 4 años trabajando y sólo les 

queda este año y dijo que iban a dejar el terreno en forma plana. Se llevó toda la piedra y lo 

conoce porque ahí trabajó. Ellos dijeron "que bonito trabajar con el pueblo” para que no 

hablen pero yo sí hablo. 

-Sólo por eso vino, le preocupa, le da dolor de cabeza, sólo les dan $100.00 pesos diarios y 

no $1,000.00 como les prometieron, lo que es muy poco. 

-Es una joda la que le hizo la empresa quebradora, todas ésas piedras macizas las vendieron 

a la empresa y las llevaron a México. 

-Ahora se está enterando que quieren poner las nuevas energías y como no hay trabajo y ya 

nadie trabaja la tierra, se busca esa ganancia. 

-El ejido es grande y eso es un problema, hablaron con los de Nunkiní pues su tierra es de 

“fundo legal”, y tiene tierra para trabajar, mar, petén, mangle, ostión y a la punta hay sal. 

-Cuando viene un señor que pidió 60 hectáreas, y el dueño después se dio cuenta que 

sembraron postes con grandes cables y llevaron electricistas. Van poniendo en marcha esos 

trabajos y van despacio poco a poco los “van a hacer llorando” y como no sabes el trabajo 

del electricista…. 

-Ostión ya no hay desde que hicieron los 10 kilómetros de carretera lodosa. 

-El mangle hay y es bueno, sirve para hacer casas pero esas casas va a chingar los montes. 
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-Pero todo es mentira, es para que los aplasten. 

-Lo que se menciona como “Tierras Nacionales” no se sabe ni cuáles son, pero cuando 

repartieron ésas “tierras nacionales” (todos los mexicanos somos “dueños” de esas tierras), 

cuando llegaron la empresas con esas bestias veracruzanas, pegaron un letrero en un diario 

oficial nacional que decía:  767 hectáreas, “quien crea que es el dueño de esas tierras debe 

hablar y que sea 8 días antes”. 

-Él con los ojos bien abiertos fue a preguntar al Comisario para ver si estaba ocupándose de 

eso y llevó el “diario oficial” y se lo enseñó al Comisario y se lo pegó enfrente de su casa 

“para que lo veas”. 

-El Diario Oficial es parte de la ley, cuando llegó, donde nunca había llegado, ya había brecha 

grande, el que quiere comprar el “terreno nacional”. 

-La Comunidad ya no piensa que es la herencia de sus hijos y nietos. Pues ya se dieron cuenta, 

y no estuvieron de acuerdo y se derrumbó la junta. 

-Alguien le pidió al Comisario que cerrara la brecha, es una brecha que abrieron en “terreno 

nacional”, se reunieron para que puedan negociar cómo pueden arreglar. 

-Él lo encaró y le exige que trabaje con el Colectivo. 

-El Registro Agrario Nacional (RAN) dijo “115 millones por la “tierra nacional””, cuando 

les están pagando, se asemeja como tirar  lo que tenemos, después lo vas a lamentar. 

-Con el “diezmo” nos la pasamos y sembramos maíz. 10% es para el dueño de la tierra, 

siempre hay un maicito que te da un sorbo, con una semillita que te de medio kg., ya pasó 

los 10,000 o 20,000 que te dan y de eso se saca la semilla y aparte puedes sacar el triple para 

tu familia. 

 

Habla el señor de Chi Chan Kaanab:  

(Aquí me faltó información) 

-La comunidad no tiene información, les desbarataron el proyecto. 

-Comisarios vendidos, políticos, CDI e instituciones, tejen cosas a espaldas del campesino. 

Desde 2004 se venía maquinando el problema de la laguna. Decían que los ejidatarios estaban 

de acuerdo en que el gobierno tomara la laguna. Hace unos dos meses volvió CDI a ofrecer 

1,200,000 (un millón doscientos mil pesos) Rechazaron el proyecto hasta que no se solucione 
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Sian Ka'an. Nos estaban quitando 11 mil hectáreas en 2004, nadie lo sabìa, pero entró un 

comisario e informó. 

-1986 ¿1994? se decreta Sian Ka’an 

-2011 Bacalar 40 hectáreas 

-2011 Reserva estatal de Chi Chan Kaanab 

-2014 Megaproyecto de “ecoturismo” Sian Ka’an, Mayakaan 

-50 empresas financían Sia’an Ka’an, Dziuché, Bacalar y toda la Riviera Maya. 

 

-La señora de San José Tipceh habla: 

 

-Ellas como mujeres formaron un Comité para poder participar como Comunitarias, aunque 

algunos compañeros no las aceptan. Ellas detuvieron el poder que le dieron a Zósimo y 

aunque se deshizo el Comité ellas quieren seguir adelante y dice “aunque somos pocos sí 

vamos a salir adelante” 

-Surgió un problema también porque hubo unas amenazas por unos muchachitos, y entonces 

yo les dije, que como vieron que el Comité se deshizo creen que pueden hacer lo que quieran 

-¿Qué les dejaremos a nuestros hijos y a nuestros nietos? Nos van a culpar, si es que sufren 

en el futuro, será por nuestra culpa 

-Nosotras como madres, y que vemos crecer a nuestros hijos, aunque el marido diga que sí 

(que sí acepta los proyectos de energía) nosotros como pueblo tomaremos la decisión. Y los 

ejidatarios nos dicen ¿cómo es que nosotros somos ejidatarios y uds. no lo son y pueden 

decidir? Pues es que somos más que los ejidatarios los que vivimos en el pueblo. (Tienen 

derechos comunales y son colectivos, Acuerdo 169 OIT) 

-Y se volteó, al principio nos decían que ellos como ejidatarios, tienen todo el derecho, que 

nosotros (el resto del pueblo) no somos nada, pero ahorita no, ya somos más que los 

ejidatarios 

-Ella, en México, habló con la relatora y con el relator del medio ambiente y les planteó toda 

la situación y les dijo “nosotros no estamos solos tenemos otros recursos, organizaciones, 

que nos pueden apoyar” 

-No se desanimen, no estamos solos, unidos sí podemos, porque somos un pueblo, somos 

indígenas, y todos vamos a luchar y a decir no porque, si por eso (los proyectos) vamos a 
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tener divisiones (en el pueblo) pues entonces para qué queremos esos proyectos, si no nos 

van a beneficiar, que nos va a traer problemas nos va a afectar a la salud, que no nos va a 

beneficiar nada, ¿entonces para qué? -Nos va a traer enfermedades a nuestros hijos. Yo como 

digo el día de mañana, nosotros nos vamos, nuestros hijos se quedan y van a decir “a través 

de nuestros padres, nosotros estamos sufriendo”. Por eso yo les digo a uds. también ellos 

tienen derecho a opinar y decidir qué es lo que ellos quieren 

-Y por eso yo les digo a ellos, no porque las empresas vengan y tienen dinero y nos dan un 

poco de dinero, no por eso nos van a comprar, y no nos van a estar humillando, por eso me 

fui hasta México. Más vale la dignidad, no nos dejamos comprar. 

 

-El señor de Sinanché habla: 

 

-En el pueblo hay mucha desinformación 

-Don Dinero es nuestro enemigo más poderoso 

-Y el otro problema importante es la división en las comunidades, y los que se benefician con 

esta situación sacan lo que realmente quieren, la tierra 

-Se hablan de 302.7 millones de dólares 

-Todo lo están haciendo a base de mentiras 

-Él es el nuevo comisario y después de varios meses, apenas le acaban de entregar su 

nombramiento en El Registro Agrario Nacional (RAN) 

-Se aprovechan de la pobreza del campo, aunque tenemos la tierra 

-Llegaron apoyados por un representante de la Reforma Agraria, desde 2013 

-Algunos cayeron en la trampa y agarraron su mochadita 

-Empresas y gobiernos que muchos ejidatarios ya están muy grandes 

-A algunos les pagan a 70¢ (centavos) diarios la hectárea 

-Antes de ser comisario, el señor de Sinanché, protestó por el bajo pago de renta a los que 

aceptaron y porque se aprovechan de los abuelos ejidatarios 

-Los ejidatarios, no lo ven, están cegados, pero él les lleva información, al principio la gente 

no le creía, pero con la información, se están organizando y ya tiene gente que está de su lado 

por defender la tierra, han recapacitado y demandaron al Tribunal Agrario, hace 15 días se 
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presentaron personas del Tribunal queriendo negociar, y la gente ignorante y pobre cree que 

“negociar” es obtener dinero 

-Hoy me doy cuenta que padecemos del mismo dolor, estamos solos, no hay gobierno que 

nos ayude, sólo nosotros nos vamos a defender 

 

El señor Lector del Tiempo habla: 

 

-Desde 2009/2010 un grupo de campesinos mayas comenzaron a leer los comportamientos 

de ciertos animales, insectos y aves así también detectaron una coincidencia con el 

comportamiento de ciertas plantas y decidieron llamarles bioindicadores. Un ejemplo: 

Mukuy que hace su nido en el suelo, indica que habrá sequía. En su proceso biológico, el 

ave, detecta los vientos bajos, intermedios y altos, sabe que si el viento es caliente, sus huevos 

se echarán a perder 

-Comenzaron a hacer talleres entre campesinos (para realizar las observaciones con los 

mismos métodos: observación, registro del tiempo y datos del comportamiento animal, 

acumulación de datos). Ya plasmados los registros en papel, aprendieron a leerlos con la 

orientación de lectura de la escritura maya antigua (de arriba para abajo y de izquierda a 

derecha), se analizaron los datos registrados y en el primer resultado encontraron que 

pronosticaron con acierto cerca del 50% del comportamiento del clima 

-Convirtieron la información en imágenes de colores y compararon datos con los reportes 

oficiales del clima y vieron que coincidieron ahora en un 60% 

-En 2017 tuvieron un avance y coincidieron en un 70% 

-De 11 años a hoy día, que llevan manejando datos, ya se tienen elementos más certeros para 

poder planear la milpa. El pronóstico les sirve para saber qué tipo de cultivo sembrarán, de 

poco o largo tiempo de crecimiento y según la luz y el calor y el agua que habrán 

-La deforestación afectará la vida del campo, ya no atraerán los árboles a la la lluvia, se 

pueden morir plantas, animales, (insectos, aves) las plagas pueden proliferar y afectará el 

trabajo de los pronosticadores, de los lectores del tiempo, (ya no estarán sus bioindicadores 

y los peligros de perder la cosecha son altos por no saber cómo y qué sembrar) 

-Xook K’íin es un concepto muy amplio y en realidad es la “Lectura de la Vida” 
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-Si desaparecen los ba’alcheo´ob (los animales del campo) desaparecemos nosotros porque 

somos sólo uno 

 

-El señor académico/investigador habla: 

 

-Hay preocupación, hay derechos 

-Se palpa la discriminación en todos los casos expuestos y conocidos y esto se convierte en 

un frente de batalla 

-¿Por qué no elaboran proyectos que beneficien a las Comunidades? Pues porque las 

discrimina por su pobreza y la falta de información fidedigna, pero lo más importante es ver 

cómo el Estado lo permite  (cuando debería estar vigilando que se respeten las leyes y los 

derechos) 

-Se han hecho algunos estudios y se han encontrado residuos de pesticidas en mamás e hijos  

-Es necesario proteger el suelo y los cenotes 

-Maíz y soya transgénicos hoy ya están PROHIBIDOS porque son contaminantes, su polen 

mata a las abejas y las semillas locales van desapareciendo 

-Se pierden los conocimientos locales, los recursos naturales y parte de la cultura maya 

(herencia de los abuelos y abuelas) 

-Se lograron prohibir gracias a la lucha de varias comunidades y por distintas vías, por la 

movilización y por la denuncia (y por la vía legal) 

-Hay dos problemas más, empresas, intermediarios y Estado, incitan a la división porque así 

les conviene. Se atizan los problemas viejos entre comunidades o se reparte dinero (a unos 

cuantos) para dividir a las comunidades, al dividir, obligan a un grupo a negociar (estas 

estrategias de invasión son aplicadas por el capitalismo en toda América Indígena) 

-Muchos miembros de las comunidades no conocen bien las consecuencias de la 

implantación de los proyectos 

-Necesario buscar la Unidad Nacional, entre comunidades y las organizaciones que las 

apoyan 

- Esta Asamblea es positiva y esperanzadora porque abarca distintos lugares de Yucatán 
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-Las actividades que perjudican son: la pesca intensiva, parques eólicos en la costa, 

agroindustria en el sur y el oriente, megagranja de cerdos (afectación al agua y al aire), 

despojo de tierras comunales 

-La desinformación es alta. La información oficial es de dudosa procedencia, voluminosa 

pues hay de 700 a 800 páginas de datos con cuestiones técnicas que hay que estar traduciendo, 

comprendiendo, explicando 

-Se deben de resolver las dudas de las personas locales 

-En Hopelchén ya se dio la contaminación de agua por pesticidas 

-Hay comunidades que ya están viviendo los procesos de consulta, bajo el criterio de las 

“autoridades” que las ven como “un trámite más a aprobar” (brincándose las leyes, los 

derechos humanos, dividendo y engañando) 

-La consulta debe ser para proteger la Propiedad Comunal o el Territorio de los pueblos, para 

eso sirve y es una medida de seguridad para los PUEBLOS no nada más para los ejidatarios 

-Para la ONU, la consulta sólo tiene sentido para la LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS 

PUEBLOS 

-El conocimiento sirve para tomar sus propias medidas pero todos informados 

-Deben de participar mujeres, jóvenes y niños, (pues ellos también salen afectados) pero eso 

preocupa a las autoridades que sólo quieren negociar con los adultos mayores 

-Está la vía legal y se puede aprovechar. Pero la lucha legal no es suficiente si no hay 

organización 

 

Habla el señor de Yansa: 

 

La jurisprudencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)  es muy 

importante también y sienta jurisprudencia 

-La CIDH otorga protección especial a los derechos de las comunidades indígenas porque 

pertenecen al Territorio, porque tienen una relación de interconexión con el Territorio. La 

cultura está intrínsecamente conectada al Territorio, Ésa relación, es lo que da derechos 

-No es como negociar con la tierra como un negocio, como una mercancía 

-No se trata de un debate entre dos opiniones, es una protección especial de la ONU 
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-Da igual que sean mayoría o minoría lo importante es que se defiende ésa relación intrínseca 

con el campo 

-Ante el poderío de las empresas y el Estado, en este tema, quien tiene un poder enorme son 

las comunidades  

-En este momento, “coyotes” son los que hacen los contratos de venta o de arrendamiento, 

pero los “coyotes” dependen de que haya Bancos y Empresas que les compren los proyectos, 

pero los Bancos y Empresas no están pagando a los “coyotes” porque ya hay un trabajo de 

comunidades y de la Articulación de Energía Renovable (¿AERY?) para cuestionar los 

proyectos 

-La posición de fuerza es importante pero no está todo ganado, hay que organizarse, y ayuda 

que haya amparos y suspensiones y las Empresas salen corriendo 

-Así se están deteniendo los proyectos, en Oaxaca ya han parado proyectos importantes 

-Hay abogados para apoyo jurídico a las comunidades  

-El simple hecho de haber judicializado un proyecto y haberlo denunciado en los medios de 

“comunicación”, detiene a los inversores (Empresas que van a invertir dinero en los 

proyectos) 

-Si se pueden parar los proyectos 

 

Habla la señora de Articulación de Energía Renovable: 

 

Articulación de Energía Renovable es un colectivo que está preocupado por como se están 

desarrollando estos proyectos, en el colectivo hay académicos, biólogos, especialistas en 

derechos humanos, etc., 

-El Colectivo tiene dos años investigando y haciendo público el problema 

-Hemos cuestionado el modelo de energía que viene con despojo del Territorio, que no 

proporciona información ni hace consulta 

-Hoy día ya hay 20 permisos para proyectos 

-Tienen información que ellos han investigado y está a la disposición de quien lo solicite, así 

mismo comparten contactos y alianzas para la defensa 

-También elaboran otras estrategias de defensa que unidas, pueden apoyar más; pero lo más 

importante es el Proceso de las Comunidades mayas 
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Habla el señor de Yansa: 

 

-Han hecho análisis de las Manifestaciones de Impacto Ambiental (MIA), de prácticamente 

todos los proyectos, la información es pública y la pueden compartir. También checan los 

ordenamientos ecológicos  

-Una ley del Gobierno Federal obligada era, que antes de poner los proyectos se tenía que 

hacer una evaluación ambiental de impacto 

-En los talleres de la EAE en enero del 2018, en presencia del gobierno estatal, 

organizaciones y ONG se planteó darle un papel a las Comunidades mayas para definir el 

marco en el que se van a aplicar las energías limpias; ahora ya cambiaron de opinión y ya no 

quieren consultar a las Comunidades 

-El lunes empieza otro taller en donde Articulación de Energías Renovables va a dar su 

propuesta al gobierno local para la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) que el gobierno 

está obligado a hacer 

-El gobierno quiere crear un “observatorio” junto con las empresas privadas 

-Articulación quiere influir en dicha evaluación y que ahí se defina que las Comunidades se 

beneficien, que se les consulte debidamente y hacer visible que hay conflicto 

-Si el gobierno o el Estado no quieren, lo haremos público 

-Las comunidades en su proceso autónomo 

-El lunes se invita a acudir a la reunión con el gobierno en la Secretaría de Fomento 

Económico, para decirles en su cara lo que está pasando 

-El problema es el modelo en donde las comunidades pierden 

-Lo importante es que sean ustedes los Comunitarios los que tengan la voz, y que sean los 

pueblos quienes van a decidir 

-Hay que usar a la Corte Interamericana de Derechos Humanos y a la ONU como 

instrumentos más de defensa 

-Plantear juicios desde la perspectiva de los derechos comunitarios y de Territorio, por la 

conexión de los pueblos con la tierra y plantear la defensa como Pueblos Indígenas Mayas y 

Originarios 
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Habla la Comisión: 

 

-Existe un camino legal para llegar a la CIDH. Tuvieron un caso que no llegó hasta la CIDH, 

se detuvo antes usando los caminos legales 

-Basta con un grupo que se ampare ante la Justicia Federal en el estado de Yucatán y si el 

juez no da la razón y cierra el caso, se puede acudir a la siguiente instancia que es el Tribunal 

Colegiado de Circuito que abarca la región Yucatán/Campeche, Quintana Roo, Veracruz; y 

si éste falla en contra, entonces se puede acudir a una tercera instancia que es la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ahí la demanda “duerme” un rato, lo estudian y lo que 

resuelvan es como “la palabra de Dios” porque es la Suprema instancia del país. Si aun así, 

la respuesta no es favorable para los pueblos, se puede acudir a organismos internacionales 

y a la CIDH, en donde se puede obtener la suspensión del proyecto obligando al Estado 

Mexicano a cumplir con las leyes internacionales y si no lo hace aplican medidas como 

suspenderle, al Estado los créditos o apoyos en dinero u otro tipo de sanciones 

-En Tekax se tuvo un caso de un comunero al que le invadieron un terreno, el dueño en un 

desaguisado le dispara al invasor y el caso terminó en la CIDH, hasta 9 años duró el proceso 

legal, la CIDH ordenó al gobierno de Ivonne Ortega que liberara al señor que disparó y que 

había que resarcirle (compensarle) el daño en un período de 3 meses, si no castigarían al 

gobierno 

-Sí lo liberaron, pero después de 10 años y se hizo una audiencia de derechos humanos en 

Yucatán, ahí el encargado de la Secretaría de Energía (SENER) reconoció que no hicieron 

consulta, por lo que vemos que los organismos internacionales, sí ejercen influencia política 

-Hay mecanismo para solicitar una audiencia temática 

-Otra vía es enviar constantemente información a la CIDH, de las probables violaciones a la 

Ley por parte de del Estado Mexicano y en dado caso de solicitar audiencia a la CIDH por 

algún caso que se agrave, la CIDH ya tendrá antecedentes del mismo, esto abre la puerta para 

que acepten el tema 

 

-Habla el señor de Yansa: 
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-Hay una relatoría especial para pueblos indígenas en Oaxaca, y ahí se presentó un juicio con 

una orden de suspensión, el gobierno de Oaxaca envió policías, violando la Ley, para meter 

la maquinaria y reprimir a quienes se opongan. Pero el Estado hace lo que le da la gana 

-El Relator Especial hace un informe cada año a Naciones Unidas 

-Deben saber que, los Bancos están por encima de la Ley pero aun así se les puede pelear 

--El colectivo de abogados indígenas es un aliado que puede apoyar en las luchas 

 

Habla el señor de Tadziú: 

 

Nos habla de su experiencia en su relación con la tierra de muchos años. No está de acuerdo 

en que las tierras se renten o vendan 

 

Habla la Comisión: 

 

-En la primera Asamblea de Múuch Xíimbal se pensó que no hay mucho tiempo. Ahí se 

nombraron comisiones de seguimiento a los acuerdos y para la comunicación. Fueron 

nombradas entre 12 y 13 personas para la Comisión 

-La primera tarea fue poner en los medios de difusión los acuerdos y un pronunciamiento de 

la Asamblea de Defensores del Territorio Maya Múuch Xíimbal Defensores del Territorio 

Maya 

-Se redactó un boletín  

-Se le solicitó a La Jornada Maya que lo publicara íntegro, pero no lo hizo y sólo “noteó” el 

comunicado lo que provocó una confusión y el tipo de redacción mostraba una Asamblea 

“negociando” con el gobierno del estado (lo cual es una mentira). Por lo que decidieron armar 

una página propia para sacar al público los comunicados, elaborada por los comunicadores 

de la organización para las difusiones de la Asamblea y es esta: 

https://asambleamaya.wixsite.com/muuchxiinbal y su correo es: asambleamaya@gmail.com 

-Y solicitan que de ahí nos informemos de las actividades y posición de la Asamblea 

-La Comisión de Seguimiento de la Asamblea, visitó otras comunidades como Dzilam, en 

donde tomaron fotos, tienen ya instaladas 10 veletas pidieron permiso de entrar, tomar unas 

fotos y constatar el tamaño de la base de los aerogeneradores pero no se los permitieron por 

https://asambleamaya.wixsite.com/muuchxiinbal
mailto:asambleamaya@gmail.com
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lo que tomaron fotos de lejos y subieron la información a internet. También se visitaron: 

Peto, Dzonot Carretero, Sacalum, Planchak y San José 

-Un compañero de la Comisión platicó con habitantes de Justicia Social quienes ya están 

recibiendo dinero, la gente parece contenta, pero sabemos que está engañada, porque no 

tienen la información, no saben. El contrato lo tiene el Comisario, pero no lo enseña 

-Le prometieron a la Comunidad muchas cosas y las empresas les dan “regalos” para 

distraerlos y tenerlos contentos y manipularlos pues los han puesto a la defensiva de cualquier 

pregunta que se haga, de cualquier cuestionamiento, pero es que no tienen la información de 

cómo afectarán estas tecnologías (limpias por fuera y mortales por dentro) 

-¿Cómo podemos fortalecer la lucha?  

- Que los que estén aquí platiquen la información que ya tienen y si hay interés de la 

comunidad se puede ir a platicarles la situación 

-Se hace una invitación a los presentes a incorporarse a la Comisión de Seguimiento y que 

se sugieran alternativas distintas 

 

Habla la Comisión: 

 

-Se considera que este segundo encuentro ha sido un buen acercamiento, es bueno que se 

incorporen jóvenes a la Comisión y que se anoten mujeres, se necesitan más.  

-Hay un objetivo más; formar un equipo de defensores que sean 4 personas o más a las que 

se les pueda llamar o “molestar” las 24 horas del día, para lo urgente 

 

La señora de Jo’ habla:  

 

-La experiencia de haber recabado firmas durante poco más de tres meses, nos puso en 

contacto con la gente de una gran diversidad. Y nos encontramos que mucha gente está 

descontenta con la situación pero a la vez carece de información Al explicarle a la gente el 

porqué de las firmas y quiénes son el Congreso Nacional Indígena (CNI)  y el Consejo 

Indígena De Gobierno (CIG), así como nuestra conformación como Red de Apoyo y tareas 

con estos organismos, y cuando les comentamos acerca de los problemas que los pueblos 

originarios del país tienen, también mencionamos los problemas que ya se están dando aquí 
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como el despojo, el engaño, con los aerogeneradores y las celdas fotovoltáicas que devastarán 

el Territorio Indígena Maya, recibimos muestras de apoyo y contactamos con dos grupos de 

estudiantes de derecho, los jóvenes preocupados por la situación ofrecieron sus equipos ya 

consolidados, aunque son muy jóvenes pero ya llevan varios años difundiendo los derechos 

civiles y los humanos. 

-La propuesta de la Red de Apoyo al CIG/CNI para la Asamblea Múuch Xíimbal es trabajar 

bajo su consentimiento y el de los representantes formando brigadas de estos jóvenes que 

asistan a las comunidades a capacitar sobre los derechos humanos y a traducir del lenguaje 

técnico y legal que envuelve los proyectos y sus legislaciones, a un lenguaje entendible y 

claro, que todo mundo lo entienda sustentándose con las leyes que favorezcan a los pueblos 

-La Red cuenta también con personas, ciudadanos de varias edades interesados en un cambio 

en el país, entre ellos hay personas con ciertos conocimientos que también pueden ayudar 

siendo parte de las brigadas, por ejemplo en el campo de la antropología una compañera 

puede trabajar con los niños y los jóvenes para que reconozcan el significado de Territorio, 

la relación de IDENTIDAD tan profunda que las comunidades mayas tienen con él. Y que 

comprendan la importancia de salvarlo porque eso significará su supervivencia como pueblo 

maya. Pero además, las legislaciones internacionales protegen esa relación y es necesario 

trabajar con los pequeños y los jóvenes para que sepan que tienen derechos reconocidos y 

por ser herederos mayas 

-También queremos platicar la propuesta con un grupo de sicólogos jóvenes que participaron 

en lo de las firmas para que den pláticas sobre prevención de alcoholismo,  

-Hay personas que hacen teatro para niños y niñas, es un teatro educativo que puede ayudar 

a la comprensión de las problemáticas y enseñarles a buscar soluciones, tal y como lo hacen 

sus padres y madres, en Colectivo 

-Un arquitecto que ha hecho un buen trabajo sobre la casa maya, pues ya ha publicado y tiene 

un video sobre el tema se ofrece a proyectar el video en las comunidades para promover la 

valoración del hogar maya y sus significados en el Territorio 

-También se pueden dar clases de historia maya (antigua y actual) o de escritura maya con 

caracteres latinos 

-Y se pueden crear talleres según las necesidades de las poblaciones mayas o según los temas 

que nos sugieran 



27 
 

-La propuesta no se contrapone con la asesoría y gestión de Yansa y la organización 

Articulación de Energías Renovables porque ellos harán gestoría y asesoramiento y la Red 

realizará capacitación en derechos fundamentales, individuales y colectivos y contribuirá con 

el reforzamiento de la identidad territorial y la defensa de la lengua y culturas de los pueblos 

mayas  

-En fin, hay varias cosas que se pueden hacer en conjunto y mientras los niños, niñas, jóvenes 

y jóvenas están reconociendo su hábitat, su Territorio, se puede trabajar con mujeres y 

hombres adultos todo lo relacionado con el lenguaje técnico, legal y los derechos a los que 

se tiene derecho 

-Se les aclara como en la primera asamblea a la cual asistimos como Red, que creemos en el 

Concejo Indígena de Gobierno (CIG), en el Congreso Nacional Indígena (CNI), en los 

pueblos mayas zapatistas y en los pueblos mayas peninsulares porque sabemos que ellos han 

resistido al poder y sabremos salir adelante bajo su conducción y que trabajaremos bajo  los 

siete principios del Mandar Obedeciendo 

 

Habla la Comisión:  

 

-Hacer un grupo de promotores más que de defensores (aunque también cabe), que lleve 

primero la información, los dos grupos pero primero hacer la información (por eso lo de 

llamarse) promotores  

-Sí es importante el apoyo legal y la información. A través de la lucha, también nos vamos 

forjando 

-Que lleven la información a sus comunidades y si quieren, sus comunidades que vayan los 

de la Comisión a visitar sus comunidades la Comisión está dispuesta- 

 

Habla el señor de Muna:  

 

-Invita a la Comisión a que acuda a Planchak para ir a darles la información porque sólo San 

José dicen, que saben algo de la información 

-El señor de Muna dice que él y otros señores han llevado información a Muna y sólo con 

algunos de Planchak. Y pide apoyo, que vayan a Planchak para informar y trabajar con los 
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comuneros porque a ellos no les creen, “yo pienso que los que saben, si se presentan, 

(físicamente y explicando la información) tendrán credibilidad, porque él y los que han 

llevado la información, no tienen estudios” 

-Pide que se investigue la Minuta que firmó Planchak 

-Pide apoyo para investigar en el (RAN) la Minuta que firmaron porque dicen que les 

informaron que la firma era “sólo de asistencia” y además porque a los pobladores les dijeron 

que plantarían calabazas y limones. Pero ya no les tiene confianza a las instituciones del 

gobierno 

-Ellos ya lograron “sacar” a un empresario,  

   

Habla el señor de Yansa:  

 

Hay comunidades que ya les cayó el proyecto encima, algunas van a tomar medidas y algunas 

están a punto de ser consultadas. Hay casos donde ya se puede actuar legalmente 

-Hay abogados que pueden apoyar sin costo, pero las comunidades tienen que estar 

informadas ya 

-Buscar que las Comunidades vecinas trabajen unidas a manera Regional 

-Primero que las comunidades determinen de qué manera quieren trabajar, con el apoyo que 

se está ofreciendo 

-Propone una reunión de trabajo para la promoción de la información y los que ayuden con 

los compañeros comisionados que presenten una propuesta la próxima asamblea 

-Dos ideas finales: 

- Programar la Comisión de Seguimiento para la promoción 

-Quiénes pueden ser las personas a las que se les pueda llamar las 24 hrs. por apoyo urgente 

 

AQUÍ TERMINA LA REUNIÓN. 

 


